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OBJETO:  

 

Modificación de la Orden de 8 de noviembre de 2020, por la que se modulan los 

niveles de alerta 3 y 4 como consecuencia de la situación crítica epidemiológica 

derivada del COVID-19 en la Comunidad Autónoma de Andalucía 

 

Entre otras modificaciones se establecen las siguientes: 

 

-Los servicios de restauración podrán realizar servicios de entrega a domicilio 

hasta las 23:30 horas, estableciéndose como hora límite para realizar pedidos las 

22:30 horas; igualmente podrán suministrar servicio de recogida de comida para 

llevar hasta las 21:30 horas. 

 

-Los establecimientos comerciales minoristas podrán realizar su actividad de 

venta de juguetes hasta las 20:00 horas siempre y cuando dichos productos se 

vendieran en estos establecimientos antes de la entrada en vigor de la presente 

orden. 
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